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Pastillas MoreHó 
obran por inhalación impregnando el 
aparato respiratorio, los vapores anti- 
cépticos, anticatarrales y antiasmáti- 
eos que desprende á medida que van 
disolviéndose en la boca. Curan los Res- i 
friados, Tos, Bronquitis, Asma, Den
gue, Catarros, Ronqueras, Abscesos 
dulmonares, etc.

Farmacia VÁLENZUELA y principales

Nuestras escuelas 
públicas primarias

n
Los locales

En anteriores trabajos demostramos 
que tenemos pocas escuelas, dotadas 
con insignificancia muchas de ellas, 
concurridas en exceso y que funcionan 
bajo un plan de ensefianza defectuoso 
y anticuado. Hablando en general, po
demos añadir qua nuestras escuelas 
primarias están mal instaladas.

Observemos qué edificios se desti
nan á la clase y las condiciones que 
ofrecen y pronto nos convenceremos 
de la veracidad del aserto Loa edifi
cios destinados á escuela pueden clasi
ficarse en tres grupos: 1.® Los cons
truidos exprofsso; 2.® Los habilitados 
para el caso en edificios comunales y 
3.° Las casas alquiladas para local de 
escuela.

Contados son los de la primera cla
se que se alzan en territorio español,y 
escasos loa que tenemos en nuestra i 
provincia. La iniciativa de los munici
pios es poco menos que nula en mate
ria de enseñanza, y el Estado derro
chador para los gastos estériles, es el 
gran tacaño para los fecundos y re
productivos. Exceptuemos á Mahón, 
Inca, Só’.ler, y algún otro pueblo que 
posee locales nuevos, de condiciones 
aceptables, levantados con fondos mu
nicipales y uno que otro (Mauacor,Son \ 
Sardina) construido por persona inte
ligente y amante de la enseñanza, y 
la inmensa mayoría de las restantes 
escuelas pertenecerán á los otros dos ' 
grupos de nuestra arbitraria clasifica- • 
ción.

Las escuelas instaladas en edificios 
de propiedad comunal suelen serlo en 
salas de ex-conventos, no siempre 
tanbien conservadas como la seguri
dad de los niños ex’je, ó relegadas á ; 
segundo término de alguna dependen
cia municipal en lamentables condi
ciones.

Loa que ocupan local alquilado tie
nen existencia precaria; la instalación 
adolece siempre de una interinidad 
indeleble, están amenazadas de conti- ; 
nuo cambio de locales, sobre tener ’ 
que pagar por el edificio alquiler muy ; 
subido, dado el afán de expoliación 
que mueve al propietario al saber que J 
el nuevo inquilino es una escuela pú 
blica, no presenta el edificio más que • 
una sala medianeja de la anchura que i 
consiente el típico aigooés mallorquín 
y la longitud que puede lograrse derri- a 
bando los tabiques de la crujía, empal- ¡ 
mando luego, como Dios dá á enten- I 
der, los desnivelados cielorrasos y el : 
diferente embaldosado.

Y es aun no poca fortuna lograr una 
instalación pasable de esta suerte,pues 
no abundan las casas cuya fachada 
dé para una sala de regulares dimen
siones, y escasean más todavía las ¡ 
que á esta circunstancia unan las co
modidades necesarias para habitación 
dsl profesor y de su familia.

Cuando ésto no es posible, entonces ■ 
quedan sin utilizar una porción de 
dormitorios y dependencias por los 
cuales se abona un interés exorbitan- I 
te. Consideraciones de otro orden po
dríamos intercalar aquí, pero son de 
índole puramente profesional y debe
mos pasarlas por alto.

Ninguno de los tipos de locales es
tudiados vale desde el punto de vista 
pedagógico. La escusla ideal, la es
cuela de las aldchuelas suizas y de los 
villorrios alemanes, el local descrito ■ 
en nuestro articulo anterior, la eacue- 
la da rosadas paredes y de anchas I 
ventanas, de espaciosas salas y de 
sonrientes jardines, continúa siendo 
una utopia del maestro que siente la 
nostalgia de otros climas en que el 
amor á la instrucción de la infancia 
no es una planta exótica.

Hasta al proceder aquí á construir ? 
un edificio adecuado para escuelas, "

parece que se levanta bajo el malha
dado sino del desacierto. Y es que ra
ras veces el arquitecto trata da edifi
car una escuela, sino que se propone 
construir un almacén de niños. Salas 
inmensas, desproporcionadas,mezqui
nas, tienen mas de cuartelero que da 
escolar. Estay salas, capaces da alber
gar doscientos niíos responden al an
tiguo concepto de escuela mutua, caí
da en desuso cuarenta años há zn el 
extranjero, desiderátum hoy (por algo 
vamos atrasados) en algunas comar
cas españolas.

Oh! los locales exprofeso! Si forma
se ios planos ua maestro, es probable 
que acertase,pero en manos profanas, 
por muy expertas que sean, cuando no 
están embebidas del fia que se propo
nen está más cercano el error que el 
acierto. Así vemos en una, el techo 
tan elevado que Ja voz del maestro 
no logra abarcar la excesiva anchura 
do la sala; todas carecen de sala de 
recreo, de patio para juego y espera, 
de gabinete de lectura y de secreta
ría, bastantes hasta de antesala para 
gorras y abrigos y de escusados con
venientemente dispuestos.

Por doquiera la eterna crujía de 21 
palmos, obligando al empleo del anti
diluviano mesabanco de seis asientos, 
impidiendo la introducción de la me
sa individual, simbolizando el estacio
namiento intangible en las ideas y en 
ios métodos, el palpable rutinarismo 
en el material escolar y la perpetua 
desidia oficial respecto á los edifi
cios.

Hoy como ayer, mañana como hoy 
y siempre igual. Nuestras escuelas 
públicas cuentan ya con más d® me
dio siglo de existencia y continúan en 
la infancia. En todo el tiempo trans
currido desde su creación, nada, ó si 
se quiere muy poca cosa, se ha hecho 
pura alojar honrosamente el plantel 
de la generación venidera en su nido 
da la escuela. Y, pensándolo bien, 
¿para qué? Supone tan poco la escuela 
primaria!

A pesar de todo cuanto se dice y se 
pregona, que la misión de los precep
tores es santa, que sin escuela no hay 
sistema social posible, que Alemania 
venció A Fracia por la fuerza de la es
cuela, nosotros no creemos en la me
jora de la escuela española. No hay 
que esperarla de arriba, debemos ini
ciarla nosotros. A nosotros nos incum
be pensar, proponer, trabajar; conten
témonos en pedir á los de arriba justi
cia y protección.

Los locales deberían construirse 
casi todos de nueva planta. Esto su
pone, para nuestra provincia un ca
pital enorme, para toda la nación,una 
millonada. No hay que arredrarse 
por ello. Con la mitad de lo que sa ha 
venido abonando para alquileres de 
locales medianos, malos y peores, se 
tendrían edificios propios para escue
la, reuniendo inmejorables condicio
nes, en todos los puntos d® España.

Con tenacidad y perseverancia no 
hay imposibles. ¿No está patente el 
ejemplo de Noruega? Noruega posea 
una población como tres veces la da 
Baleares, su riqueza está en inferior 
proporción y ha reedificado casi todos 
los locales de sus escuelas de modo 
muy ingemoso. Organiza cada año 
una lotería, creo que de 500,000 bille
tes á una corona cada uno (I *40 ptas.) 
cuya venta asegura el entusiasmo po
pular y cuyo beneficio asciende á 
unos tres quintos de la suma recau
dada.

En menor escala, ¿no es esto facti
ble en nuestra provincia? Con mayor 
desarrollo, ¿no cabe hacerse su Es
paña?

Nuestra Junta Provincial ha pensa
do destinar á la construcción de nue
vos locales la mitad del material es
colar. La idea es, en general, muy 
plausible, aunque, de llevarse á cabo 
tal medida de un modo absoluto, su
frirán grandísima penuria algunas es- 
cue’as. La cantidad que en este con
cepto se recogería seria considerable, 
y de cada año se vería aumentada 
con el importe del alquiler de los edi
ficios ya terminados, pues, siquiera 
hasta tenerles todos construidos, nos 
parece justo que los municipios conti
nuasen abonando lo que anteriormen
te satiefacian á los particulares por ua 
edificio de peores condiciones.

No confiamos gran cosa en donati
vos de Corporaciones oficiales y mu
cho menos hay que contar coa la sub
vención que ofrece el Estado á las

construcciones escolares que se ajus
tan á las condiciones y formalidades 
tan difíciles y complicadas qua tiene 
algún parecido á las que dobla reu
nir el buey Apis en el antiguo Egipto.
Y alguna traba debía ponerse para no 

i derrochar la estupanda cantidad de 
- 25 000 pesetas, que anualmente des
í tina el Gobierno para dotar de loca
; les da escuela un país donde apenas 
< hay media docena de apropiados en 
; cada provincia.
5 Algo más podría esperarse de la 
, buena voluntad de los maestros pro

moviendo suscripciones mensuales en
tre los alumnos, cuyo pequeño óbulo 

( proporcionaría considerables ingresos 
! dado el cúmulo de los contribuyentes, 
! la asiduidad del donativo, y el interés 
' que los maestros se tomarían en qus 

fructificase una obra á todas luces be
neficiosa para la sociedad y de U que 
alumnos y maestros serían ios prime
ros en utilizar las ventajas.

Faltan sólo hombres de buena vo
luntad y de bien templada iniciativa, 
cuya constancia no se esterilice y ma- 

4 legre en el país del expedienteo, cuya 
actividad no se embote en su lucha 

■ contra el vacío, carácter de los pue- 
•• bles decadentes, y que tengan conoci

miento de lo que llevan entre manos 
' y don de acierto al formar y aprobar 
’ los planos do los futuros locales, de 
l las escuelas del siglo futuro.
: Nosotros los maestros, ¿no podemos 
\ dar algún paso en un asuento que tan 
Íde cerca nos atañe.

M. PORCEL.

El asalto
(Cuento)

l Noches pasadas se celebró en el 
Círculo una brillante sesión de es

: grima.
■ En la primera fila figuraban varios 
i generales y coroneles que, en unión 
‘ de algunos maestros, constituían el 
* Jurado, y la sala estaba llena de afi- 
j clonados y militares de todas las ar- 
í mas.
| Yo fui á sentarme al lado del capi- 
.. tán Anthoire, hombro muy diestro en 
i el manejo de las armas, que había 
; luchado gloriosamente con Pini,y que, 

por regla general, quedaba victorioso 
■ en todos los asaltos.
i Y al sorprenderme da que mi ami

go no perteneciese ai Jurado, me ma- 
? nifestó que había rechazado semejan- 
< te honor por tener que ausentarse an
• tes de que terminara la sesión.
i —Además—añadió—tengo otras ra

zonas para permanecer en este sitio. 
? Si formara parte del Jurado no ten- 
• dría tal vez la atención y ¡a impar- 
f cialidad qus necesito indispensables.
1 Durante la primera parte, el capi
s tán se mostró algo indiferente, aplau- 
¿ diendo con su bascón al fina! de cala 
j asalto y entretenido casi siempre au 

leer el programa ilustrado que profu
samente se había repartido.

Pero en Ja segunda parte, mi veci- 
' no 6.6 transfiguró por completo.
j Acababan de anunciar en alta voz:

— ¡El vizconde de Ciarenca contra 
i el teniente Barthés!

A loa pocos instantes se presentaron 
dos gallardos mozos, vestidos con 

; arregio a ordenanza, de negro el uno 
y el aero de blanco.

¡Inmediatamente empezó á tomar 
notas el capitán Anthoire, el cual no 
J cesaba de escribir en su cartera las 

observaciones qua hacia.
Los asaltos fueron brillantísimos y 

casi siempre favorables al vizconde 
de Clarence. ,

Mientras los dos combatientes se 
daban la mano y los espectadores les 

■ aplaudían frenéticaraante, el capitán
Antheira, con el rostro iluminado por 
la alegría, no pudo dejar da exda

* mar:
I —Ya es tan diestro como yo, y esto 
Iva presentando muy bueu cariz.

—¿A qué se refiere usted?—le pre
gunté.

—Estoy tan satisfecho, que mi co- 
. razón se desborda de coatento y ten- 
í go necesidad de enterarle á usted de 
i lo que pasa. Estirémonos hacia un la

do y lo contaré á usted mi historia.
Nos fuimos á sentar en un diván 

adosado á la pared, y mientras conti
nuaban los asaltos, me dijo el capi
tán al oído:

—Clarence, á quien acaba usted de 
ver tirar de un modo tan brillante; 
Clarence,mi compañero de promoción 
y que en otro tiempo fué mi mejor

. amigo, es el hombre á quien más de
testo en el mundo.

Estaba yo á punto de casarme con 
una joven, á la que adoraba con deli
rio, cuando fui enviado á Argelia ai 
frente de una Comisión topográfica.No 
tuve más remedio que obedecer. Mi 
ausencia duró un año, y cuando volví 
encontré á la mujer á quien amaba 
convertida en la vizcondesa de Cla
rence.

Durante mí ausencia, mi compañe
ro propagó la especie de qua mi sali
da para el Africa había sido volunta
ria y adoptada como un medio da re
troceder ante la realización de las es
peranzas qua había yo hecho conce
bir á mi amada.

Sagún decía el infame, no había te
nido yo la franqueza de rompar abier 
tamente con mi prometida, y había 
preferido emprender la fuga. Esto es, 

1 por lo meaos, lo que creí comprender 
i á través de las reticencias y de las 
: explicaciones que me fueron dadas á 
. mi regreso por la vizcondesa, cuando 

me presenté en su casa.
' Me defendí con indignación, y, con 
: lágrimas en los ojos, expliqué lo qus 

me había ocurrido y ¡a imposibilidad 
en que me hallaba de renunciar al 
puesto que se me había confiado.

’ Le juro á usted, amigo mió, que no
; tengo nada de presuntuoso; pero fui 
i tan sincero en la expresión de mi do
' lor, qua logré conmover profunda

mente á la que hubiera debido ser mi 
esposa. También lloró la vizcondesa, 
la cual, al darme la mano, me la es
trechó de un modo harto elocuente y 
significativo.

. Lo primero qua se me ocurrió fué 
j desafiar á Gíerence con cualquier pre

texto relativo al servicio milicar. Pero 
ya sabe usted cuan diestro soy en el 

| manejo de las armas. Un lance con él 
hubiera sido demasiado desigual y me 

i habría parecido un asesinato.
s Sin embargo, yo estaba resuelto á 
; arrebatarle el corazón que tan vil
’ mente me había robado. Más para eso 

■ era indispensable que la lucha fuese 
’ completamente igual.
. Por lo demás, ya sabía yo que Ole - 
; ronce, previendo la posibilidad da un 
| lance, no dejaba da asistir diariamen

te á la sala de armas del Circulo Mi- 
i litar.

I Desde entonces no ha dejado da te
ner noticia exacta do sus progresos 
en la esgrima, ni de asistir á todos los 

< asaltos en que ha tomado parte públi- 
í carneóte.
j Esta noche le ha visto usted tirar 
? y se habrá convencido de que es un 
i adversario de primera fuerza, digno 

de habérselas conmigo.
j —¿Y que vá usted á hacer ahora?
? —V"Oy ¿ tomar la ofensiva, y desde 

mañana empezaré á hacer la corte á 
la vizcondesa.

; No sé lo qua ocurrirá en definitiva; 
: pero le aseguro á usted qua si, ade
; más da reconquistar á mi amada, doy 
1 una buena estocada á ese hombre y 
í le hago sufrir física y moral mente, en 

el cuerpo y en el alma, se demostra
rá una vez mis la indiscutible verdad 

$ de que hay justicia en el cielo.
Ric a r d o 0‘Mo n r o y

Reforma de Leyes
La Glaceta de Madrid correspon

diente al día 2 de Enero del corriente 
año, publicó la siguiente ley:

Don Alfonso XIII etc.
Articulo 1.* El número 2.° del ar

tículo 4.® de la ley de 20 de Abril de 
1888, que establece el juicio por Jura- 

í dos, se adiciona con el párrafo si- 
¡ guíente:

Se exceptuarán también las causas 
' por delitos de injuria y calumnia á las 
í autoridades civiles, militares ó ecle- 
í siásticas, ó á las colectividades del 

Ejército, de la Armada y de la Igle
sia.

Art. 2.® El apartado 1.® del núme
ro 7.° y artículo 7.° del Código de 
Justicia Militar, queda redactado en 
la forma siguiente: Artículo 7.° Por 
razón del delito, la jurisdicción de 
Guerra conoce de las causas, quo 
contra cualquier persona se instruyan 
por: Séptimo. Los de atentado y desa
cato á las autoridades militares y los 
de injuria y calumnia á estos ó á las 
Corporaciones ó colectividades del 
Ejército, siempre que ae refieran al 
ejercicio de dastino ó mando militar, 
tiendan á menoscabar su prestigio ó 
á rebajar los vínculos de disciplina ó

■ subor linación en los organismos ar
mados. Cuando fueren cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico do publicación, 
solo conocerá de ellos la jurisdicción 
de Guerra, sí los encaúsalos pertene
cieran al Ejército é incurrirán por lo 
hecho en delito militar.

| Art. 3.® El artículo 7.® número 10, 
¿ de la ley da organización y de atribu

ciones de los Tribunales do marina, 
queda redactado en la forma siguion- 
te: Artículo 7.° Por razón del delito 
conocerá la jurisdicción de Marina en 
las causas que contra cualquier per
sona ae instruyan por los «iguiantos:

; Diez. Los de atentado y desacato á 
las autoridades de Marina y los de in
juria y calumnia á estos ó á ías Gor- 
poracionos ó colectividades da la Ar
mada, siompre que se refiaran al ejer
cicio del destino ó mando militar,tien
dan á menoscabar su prestigio ó á re
lajar los vínculos de disciplina y su
bordinación en los organismos arma
dos. Guando fueran cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, solo 
conocerá de ellos la jurisdicción de 
Marina, si los encausados pertenecie
ran á la Armada é incurrieran por lo 
hecho en delito militar.

Art. 4.® El artículo 248 del Código 
penal que adicionado en la siguiente 
forma, Gon las mismas panas serán 
castigados los ataques á la integridad 
de la nación española ó á la indepen
dencia de todo ó parte de su territo
rio, bajo una sola ley fundamental y 
una sola representación de su perso
nalidad como tal nación.

Art. 5.° Si los delitos á que el ar
tículo anterior se refiere fueran come- 

I tidos por medio de la imprenta, el 
grabado ó cualquier otro medio ó f jr- 

- ma de publicación, ó en Comisiones ó 
j Corporaciones por medio de discursos 
| ó emblemas, las publicaciones que por 
¡ ellas fueran objeto de dos condenas 

sucesivas, y las Asociaciones en que 
se cometan por dos veces en espacio 
menor de dos años, podrán ser supri
midas unas y disualtas otras por la 
Sala 2.a dol Tribunal Supremo, á pe- 

Itición del Ministerio Fiscal y en forma 
de recurso extraordinario, que se sus
tanciará con sujeción á lo prevenido 
en el articulo 959 de la ley da Enjui
ciamiento criminal.

Por tanto: Mandamos etc.
Dado en Palacio á 1.® de Enero de 

190J.—Yo la Raina Regente.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,Fran
cisco Silvela.

La jerarquía
de la enseñanza

Autonomía universitaria
La Gaceta del sábado publica el 

real decreto dictando disposiciones 
para el acrecentamiento de la perso
nalidad de la Universidad, firmado el 
viernes por S. M.

En el preámbulo se dice que en 
aquellas épocas en las cuales el poder 
público estaba más centralizado, la 
Universidad española mantuvo una 
personalidad de relativa autonomía.

Se añade que á nadie interesa como 
á la Universidad velar por el presti
gio, por la competencia y por la au
toridad del Cuerpo docente, y para 
conseguirlo se confian á la autoridad 
académica en cada distrito facultades 
de iniciativa y de inspección.

Hé aquí la parte dispositiva:
«Artículo 1.® El Gobierno recono

ce en las Universidades la suficiente 
personalidad para el cumplimiento de 
su misión docente y para contribuir á 
la elevación del nivel intelectual del 
país, dentro de las leyes y prescrip
ciones vigentes.

Art. 2.® El rector de la Universi
dad es ai representante del Gobierno 
y el jefe nato de todos los estabieci- 
mientos oficiales de enseñanza que 
existan dentro de su distrito universi
tario.

Art. 3.® Por razón da su cargo co
rresponde al rector inspeccionar todos 
los organismos docentes de su distrito; 
fomentar en todo el profesorado so
metido á su jurisdicción el deseo de 
contribuir á la mayor difusión de la 
enseñanza, y en los escolares el espí
ritu de disciplina, tan necesario al 
buen iuncionamiento de la misión edu
cadora del Estado; anunciar las va
cantes que acunan en las escuelas de

M.C.D. 2022
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instrucción primaria de su distrito,sea 
cual fuere la categoría de dichas va
cantes; nombrar los tribunales de 
oposiciones a escuelas; hacer los nom
bramientos de profesores de instruc
ción primaria, tanto interinamente 
como en propiedad, y adoptar todas 
las medidas que dentro de las disposi
ciones vigentes, y de sus legítimas fa
cultades, estimen indispensables para 
el mejor régimen de la enseñanza.

Art. 4.’ También corresponderá á 
los rectores proponer para recompen
sas, cuando haya lugar, á los profeso
res de su distrito que más se hayan 
distinguido por su celo en el desempe
ño de su cargo. Igualmente tendrán 
facultades para corregirlos disciplina
riamente y para separar á los que por 
su falta de aptitud, imposibilidad físi
ca ó conducta escandalosa no pudie
ran cumplir sus deberes ó mancillasen 
el buen nombre del profesorado. Los 
expedientes que por orden del rector 
se hayan formado sobre estos hechos, 
serán examinados por el Consejo dei 
distrito universitario, para mayor ga
rantía de imparcialidad y acierto en 
las resoluciones.

Art. 5.’ Los rectores podrán pedir 
informes á todas las autoridades y 
ponerse de acuerdo con ellas, así co
mo todas las personas de respetabili
dad cuyo concurso juzgaran conve
niente para ejercer una acción cons
tante y provechosa en pró del des
envolvimiento de la cultura nacio
nal.

Art. 6.’ Para la dirección é ins
pección de la enseñanza oficial se es
tablece el orden jerárquico, siendo el 
rector el jefa de todo el distrito, y ba
jo su autoridad los directores de las 
Institutos de segunda enseñanza, que 
ejercerán funciones inspectoras en las 
escuelas de instrucción primaria y en 
los establecimientos incorporados á la 
enseñanza oficial.

Art. 7.® Para el ejercicio de sus 
atribuciones el rector se asesorará del 
CoBsejo del distrito universitario,cuyo 
Consejo se constituirá con Jos vice- ; 
rectores y ios decanos de las Faculta- , 
des.

I

i

i

iI

i

chos funcionarios vacilan en defender 
la población.

Ademés se resisten á arrostrar la 
responsabilidad de les estragos y rui
nas que causaría el bombardeo.

Movimiento de Ruadle
Londres 20.—Se ha recibido un tele

grama diciendo que el general Rundía 
ha llegado á 18 millas de Wynburg, 
después de recorrer una comarca en 
extremo montañosa, por la que le hu
biera sido casi imposible atravesar si 
hubiera estado defendida.

El comando de OlJivier está desde 
hace muchos dias dejante de los ingle
ses y las patrullas boers vigilan los 
movimientos de estos.
En el Norte del Natal.—Noticias de 

Juhanesburg —Destrucción del túnel 
de Laings Ncke.
«Newcasde 18.--Han sido destruidas 

las máquinas hidráulicas.
Puede decirse qua ya apenas que

dan bcers en el Natal.
Un habitante ae Newcastle, que ha 

venido de Johanesburg, dice que en 
aquella población reina gran inquie
tud, y que las mujeres, armadas de 
fusiles piden sean incorporadas alejér 
cito

El túnel de Laings-Neck lo han des
truido Jos boers,lanzando sobre la vía 
y desde ambas extremidades del mis
mo, dos locomotoras cargadas de di
namita.

i

tiempo de Aden para que el Canal de 
Suez quedara, prácticamente hablan- | 
do, neutral.

«Las grandes potencias de la triple < 
alianza—termina diciendo el periódi- ■ 
co berlinés—están mucho menos in- f 
teresadas en el sostenimiento del sta- | 
tu quo en la entrada occidental del $ 
Mediterráneo que la Gran Bretaña, ? 
tanto más que les puertos Italia- j

; nos y austríacos constituyen muchos 
j y muy buenos puntos de partida para 
. el Levante y el Asia Menor.»
- Según la Gaceta dv Francfort, el 

gobierno británico ha acordado la ocu 
pación de Tánger por sus fuerzas de 
mar y tierra en el caso en que los 
franceses ae atrevieran á apoderarse 
de T^filet.

< Ei Senado de Washington ha veta- 
¿ do por unanimidad el proyecto de ley 
• autorizando la construcción inmedia
; ta de cinco buques submarinos del ti

po Holland, ordenando, empero, que 
■ la construcción de cada una de aque

llas embarcaciones no cueste más de 
17.000 dollars.

La capitulación de De }Vet,—El coman 1 
dante Botha.

El Almirantezgo británico esta es- 
tudiendo ahora ios pianos del torpe
dero submarino que acaba de inven
tar el iigeniero inglés Mr. James Bilis 
Huward, quien pretende que su in
vento supera á todos los conocidos, 
incluso el tipo «Holland».

El coronel Walter Howe del 47.’। Londres 21.-Un despacho de Kroons / regimiento de infantería de los Esta- 
I tadt, fecha 19, anuncia que Da Wet j dos Unidos, comunica á Washington 
i estaba negociando su capitnlación. í que en Legaspi, en condese halla de 
I Ei jefe Botha capturado cerca de | guarnición con b u regimiento, supo 
í SmaJdeck, es el comandante Felipe ; que ha tenido lugar la primera erup- B 
• Botha, que fué hecho prisionero con ’ ción volcánica desda que los norte- i 
j 31 boers. ; americanos son dueños del Archipié- ;

lago filipino.Los poderes de los delegados 
Leñares 20.—Uu telegrama de Was 

hington dice que el presidente de Ja j 
delegación boer que en la actualidad ;

Según Jas averiguaciones del coro
nel las erupciones tienen lugar cada

El autor que ha obtenido el premio 
Cánovas (5.000 pesetas) es académi
co distinguido, orador elocuentísimo y 
escritor notable. Muy joven, pues só
lo cuenta veintiséis años, ha logrado 
tan alta recompensa. Don Adolfo 
Pons es, además, empleado de la se
cretaría del Congreso de los diputa
dos.

Según dicen de A icolea, los traba

Art. 8.° Al Consejo universitario 
corresponderá el examen de los libros } 
de texto, siendo su aprobación requi
sito indispensable para que sean ad- ; 
mitidos en los establecimientos docen
tes.

Art. 9.’ El rector y el Consejo uní- 
versitario serán responsables ante el 
Gobierno del ejercicio de las faculta
des que se les conceden.

Art. 10. Por el ministerio de Ins- ; 
trucción pública y Bellas Artes se dic- ; 
tarán las disposiciones necesarias pa- ; 
ra la ejecución y observancia del pro- : 
sente decreto. ;

Traslado de matriculas
Artículo 1.® Los traslados de ma- : 

trículas de un establecimiento de en- • 
señanza á otro de la misma clase, no 
podrán concederse sin previa jusiifi- ' 
cación de causa. ,

Art. 2.® Sólo se considerarán co
mo justas causas para la concesión 
del traslado de la matrícula el cambio 
de residencia de la familia del alum
no, cuando traslade su domicilio de 
una manera definitiva de una á otra j 
población, y el cambio de residencia 
del alumno mismo, cuando es ocasio- ' 
nado por el cargo ó profesión que ejer- : 
za, y en virtud de orden superior.

Art. 3 ’ Los alumnos que no se ' 
hallen comprendidos en el caso ante- ¡ 
rior, habrán de examinarse en el es- ; 
tablecimiento mismo en que se hallen 
matriculados.

seencuentra en aquella capital para so ; 
licitar el apoyo de Jos Estados Unidos j 
á favor de la independencia de las dos j 
repúblicas sudafricanas, contestando ? 
á preguntas que le han dirigido varios t 
periodistas, se ha expresado en estos ? 
términos: ?

seis años, siendo la más intensa que

Art 4,° Les alumnos libres serán ■ 
precisamente examinados en los Ins- ' 
titutos de la provincia donde residan 
ó en la Universidad dei distrito. Se 
exceptúan sólo los que se matriculen i 
y pidan examen en los Institutos de \ 
Madrid y en la Universidad Central. ?

Inglaterra y el Transvaal -
Proposiciones de paz.—Amenaza de

Hrüger.—Pretoria sin víveres.
París 2O.=Publica el New-Yor He- 

rald un interesante telegrama fechado 
ayer en Pretoria, cuyas noticias no se 
han confirmado hasta ahora por otro 
conducto,

Anuncia el corresponsal que el go
bierno dei Transvaal, cediendo á la 
presión de la opinión pubJca, dirigió 
ayer mismo ai general Robería una 
comunicación pidiendo la suspensión 
de hosiiiidadas y señalando, entre ? 
otras condiciones para la paz, la de ; 
que sea respetada la vida de los holán 
deses de la Colonia del Cabo que han = 
ccmbáiido al lado de los boers.

Advierte el presidente K; üger á lord ■ 
Robería que en caso do no ser acep- i 
tada^|sus p ¡oposi. iones serán desnudas 
por complfc o Ja ciudad y las minas de 
Johannesbuig.

En breve quedarán agotadas los vi- : 
veres en Pretoiia, y por lo mismo mu- ‘

no habiéndose publicado Bino los pro_ 
gramas correspondieates á los mis’ 
mos, con arreglo á lo dispuesto en 
artículo 13 del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1899, se ha resuelto que los 
alumnos libres que se encuentren en 
las referidas condiciones, se examinen 
de los dos primeros cursos por el men
cionado Real decreto, y de los restan
tes en que lo eoüciteii, ateniéndose al 
de 12 de Julio de 1895, acordándose al 
propio tiempo por lo que respecta á 
los alumnos oficiales y privados que, 
como consecuencia de la disposición 
séptima de las adicionales y transito
rias del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1899 antes citado, los exámenes de 
dichos alumnos se verifiquen de la 
parte de asignatura constituida en 
curso por este último Raal decreto.

Ayer por la tarde ocurrió una aca
lorada disputa entre dos mujeres en la 
calle de Bosch, las cuales se dirigieron 
toda clase de insultos y palabras mal 
sonantes.

Intervino en la disputa un agente 
de la autoridad que apaciguó á las al
borotadoras, citándolas para compa
recer hoy ante el señor Alcalde.

Según una Real orden recientemen-

, jos de extinción de langosta se están 
( llevando á cabo con gran interés por 
í parte de autoridades y vecinos, que । no descansan ni un momento para oU- 
í tenerlos mejores res litados, sirviéa- 
í doles de gran ayuda las fuerzas del 
: ejército que han sido destinadas á 
j aquel punto y que, en unión de la ma- 
i yor parte de dichos vecinos,salea dia- 
í rifimente á les sitios de mayor infesto, 
j atacando la plaga con toda clase de 
; procedimientos.
í El ministro do Gracia y Justicia 
í prepara una disposición, para la cual 
i fué autorizado en el último Consejo 

celebrado en la presidencia, ordenan
do que sea obligatoria la inspección 
de los tribunales, que ahora es volun
taria con arreglo á la ley orgánica

I del poder fudicial.
El ministro de Instrucción pública, 

; efectuando un acto de justicia que 
; merece alabanza, ha accedido á la 
: solicitud formulada por los alumnos 
í de la Escuela Normal Central de 
■ Maestros para que se demorasen los 
‘ exámenes hasta el próximo año.
: Para premio en el certamen que se 
5 propone celebrar el Circulo Católico 
? de Pontevedra, ha concedido S. M. Ja 
' Reina un valioso reloj de oro, reman- 
: toir, con iniciales y corona Real gra- 
¡ badas.

También ha concedido la augusta 
i señora uu cuadro de porcelana (mari- 
■ na), con marco de peluche, para las 
1 regatas de Santander.

Por el ministerio de Marina se ha 
autorizado ¿ todos los generales, jefes 
y oficiales de los distintos cuerpos de 
la Armada para tomar parte en los 
trabajos preJiminares de la Liga Ma
rítima, y para figurar en ella una vez 
que esté constituida con arreglo á los 
fines para que ha sido proyectada.

El alcalde de Lecíñena ha comuni
cado al gobernador de Zaragoza la 
aparición de la langosta en los viñe
dos de aquel término. La plaga, se- . 
gún dice la comunicación, puede ata- 1 
jarse hoy que no está todavía en su 
desarrollo, para lo cual pide á aquel 
Gobierno medias de defensa.

I

en el reato del Archipiélago la de los 1 
volcanes semi apagados que hay en la : 
extremidad meridional de Ja Isla de 3
Luzón, en la provincia de Albay, cu- ?
ya capital del mismo nombre se halla 
al pié del volcán más importante.

Dice el Daily Mail de Londres que 
la situación en el territorio ashanti

■

«Tenemos poderes suficientes para ;
evitar que continué el derramamiento i ... . , .
desangre si el gobierno americano 8 colicúa gravísima ,

- rara socorrer á Ja guarnición deacepta la mediación».
La mayoría de los periódicos de los 

Estados Unidos se expresan en térmi
nos favorables á los boers y exhorta 
al gobierno de Washington á que in
terponga sus buenos oficios encami- = 
nados á Ja conservación de la inde
pendencia del Transvaal y del Oran- 
ge, pero se sabe que el presidente 
Mac Kinley continúa resistiéndose á 
hacer ninguna gestión oficial en dicho < 
sentido.

El cónsul expulsado
París 20. —Se confirma la noticia de ; 

que el cónsul de Portugal en la repú- ; 
blica dei Transvaal, señor Cinnatti, ■ 
recibió del gobierno transvaalense la ?
orden de salir de Pretoria, á conse
cuencia de la conducta seguida por 
las autoridades lusitanas violando des 
caradamente la neutralidad en pro
vecho de los ingleses.

Si hasta ahora dicho agente consu
lar no ha salido de Pretoria, se debe 
á Ja condescendencia del presidente 
Kruger, que en vista del grave esta
do en que se halla la señora de Cin- 
natti accedió á que éste aplazase su 
marcha por algunos días.

Casi todos los periódicos de Europa 
continental continúan reprobando al
tamente el proceder del gobierno de 
Lisboa favoreciendo á los ingleses á 
pesar que Ja opinión pública de Por
tugal es completamente favorable á 
los boers.

Kumassi se ha organizado en Prahsu 
una columna de 400 soldados housas. 
Cincuenta de éstos se quedarán de 
huarnición en el territorio de las mi
nas de oro, marchando los demás ha
cia Kumassi con otras fuerzas euro
peas, esperándose que en los alrede
dores de la capital ashanti se librarán | 
serios combates.

Üe las provincias.
La suscripción abierta en Ja Coruña t 

para erigir un monumento en Carral á 
los mártires de la libertad, asciende á 
4 854,35 pesetas.

En Santiago se está organizando 
una estudiantina clásica gallega con 
objeto de visitar la Exposición de Pa
rís.

La terrible plaga de la langosta ha 
aparecido en los contornos del Ferrol 
empezando por atacar el centeno y el 
trigo para continuar su labor destruc
tora sobre los demás granos.

Una comisión de labradores de Ca- 
ranza ha ido al Ferrol para manifes
tar Ja existencia de este insecto, que, 
en idenos de dos dias, produjo gran
des destrozos sobre aquellos campos.

A principios del siglo xix la produc
ción de aceite en España á 700 000 
hectólitros; hoy día esta producción 
pasa de 3.000 000 de hectólitros. Se 
calcula en 115 millones el número de 
olivos en cultivo. Es en las provin-

je la capital:
Es de toda necesidad que por el se

ñor Alcalde se ordeno la limpia del 
trozo de escollera comprendido entre 
la pescadería vieja y los nuevos al
macenes, pues es en tanta cantidad 
la inmundicia allí acumulada que el 
hedor que exhala revuelve el estóma
go á todo aquel que en busca de aire 
puro, va á pasearse por la orilla del 
mar. Hay más: algunos desvergonza
dos, sin cuidarse de si son señoras ó 
caballeros los que por aquel sitio tran
sitan, van allí á satisfacer sus necesi
dades corporales resguardados por las 
maderas que hay acumuladas.

Y ya que de poJicía hablamos, tam
bién,suplicamos ai señor Alcaide man
dé practicar las obras necesarias á fin 
de que desaparezca el foco infeccioso 
que existe en el foso de la muralla 
junto á la fábrica del gas,

El Comandante do ia guardia muni
cipal impuso ayer cinco multas de 
2’oU pesetas á otros tantos sujetos por 
promover escándalo en Ja vía póblica.

j te publicada por Ja Gaceta, se ha dis
puesto que Jos reválidos de los grados 
Superior y Normal, no se veriquen es
te año en las Escuelas Normales do 
maestros y maestras hasta el mes de 
Septiembre.

¡ Mañana b q  celebrará en la Coman
dancia de carabineros de esta provin
cia un consejo de guerra, para ver y 
fallar la causa instruida contra los 
carabineros Rafael Gómez Bermejo y 
Simón Figueruelo Santos,acusados del 
delito de defraudación de rentas pú
blicas y quebrantamiento de consigna,

Presidirá dicho tribunal el teniente 
coronel de carabineros den Prudencio 

, Ramajog Monleón.
í El señor Alcalde d® esta ciuiad ha 

dado las órdenes oportunas para que 
cuanto antes empiecen las obras del 
nuevo empedrado de las calles de Ca- 
maró y Arco de la Merced.

La sociedad de albañiles de Palma 
ha remitido una comunicación al se
ñor Alcalde, exponiendo la satisfac
ción con que ha visto el acuerdo del 
Ayuntamiento, reduciendo el jornal 
de los operarios de dicho gremio á 8 
horas.

El gobierno militar de esta phzs, 
llama á Jos soldados Fernando Ruiz, 
Antonio Salas Guñellas, Pedro Masa- 
net Riera, Antonio Borrás Sintee,Mar
tin García Ribas, Guillermo Social 
Sampol, Pedro Alemafly Bennasar, 
Antonio Bonuin Fuster, Miguel Gil 
Mayol, Manuel Miró Pifia, Andrés 
Gallardo Expósito, Mateo Salvá Juan, 
Jaime Más Xamena, Francisco Valls 
Valla y Antonio Puig Bauzá, para 
que se presenten en dichas oficinas

. con el objeto de recibir sus alcances, 
j Igualmente se llama al capitán de 

infantería don Rafael Pedrero Rivalta 
para entregarle un documento que le 

; interesa.

1 Los vecinos de las calles de Mon- 
serrat y da las Escuelas se quejan y 

i con razón, por la constante amenaza 
j en que están expuestos, pues de vez 
í en cuanto ocurren desprendimientos 
; da tierras de la pared que cerca parte 
; del edificio del Instituto provincial. 
. Es cierto que hace unos meses se pro

cedió al derribo de una porción de la 
citada pared, dejando el edificio en 

i las mismas condiciones qua antes del 
; derribo ó quizás en peores.

Dicese que las obras referidas ce
; saron por no haberse avenido los fa

NOTICIAS
Del extranjero.
Ocupándose la prensa alemana de í 

la situación de Marruecos y del su
puesto avance de tropas francesas 
hasta ei Oasis de Tafilet, dice que es
ta cuestión le concierne principalmen
te á Ja Gran Bretaña y no más que 
indirectamente á Alemania.

La Gaceta de la Cruz, impertanto 
periódico de Berlín, califica los intere 
ses comerciales de Alemania en Ma
rruecos como cosa de poca importan
cia, y hace observar que la ocupación 
de Ceuta por los franceses no poaria 
considerarse como una seria amena
za para el paso libre al Mediterráneo 
mientras la Gran Bretaña continúe 
siendo dueña de Gibraitar. No sería, 
pues, aquella ocupación más que una 
amenaza á ios intereses británicos.

Hace luego dicho periódico obser
var también que las grandes poten
cias podrían muy fácilmente co&iigar 
se contra Ja acción francesa si Ingla
terra quiese antes abandonar la plaza 
de Gibraitar, retirándose al mismo ,

cías de Andalucía, Cataluña y Aragón 
donde los cultivadores sacan

? cultativos de la Diputación y Ayunta-

yor producto.
S. M. la Reina ha concedido 

llar de Carlos lil á y. A. I. el

el ma-

el co- 
archi-

duque Fernando Garios; la gran cruz 
de la misma óiden al general conde 
Andrés Palffy; la encomienda de nú
mero de Isabel la Católica al coronel 
del regimiento de cazadores tiroleses 
del Emperador de Austria y la enco
mienda ordinaria de Cárlos III al 
principe Starhemberg.

El archiduque Fernando está en po
sesión de Toison como tai archiduque 
de Austria, concedido por el Empera
dor Francisco José.

La junta de gobierno de la Acade
mia de Jurisprudencia, en el concurso 
titubado «Premio Cánovas», ha aoju- 
dicado el premio al trabajo cuyo ,ie- 
ma es «1828 1897», y el accésim al 
nominado «Thtmis».

Son autores de estas obras, respec- 
tiv^menie, don Adolfo Pons y Um- 
bert y don Antonio de Lata y Prade- 
jas.

En el cuartelillo de la guardia mu- ’ . , , - -
nicipal, se halla depositado y á dispo- i °llent0 ®n la parte de terreno que de- 
sicióu del que acredite ser su dueño l 60 <Iue^íír Para ensanchar aquella 
un pañuelo que fué encontrado en la | 7. p6í° I^I®ntra8 est0 86 discute 
vía pública. 1 blen Podría haberse procedido al total

'------- --------- ; derribo y de este modo quedaría ga
Los testigos, perito» y jurados que | rantida la seguridad de aquellos veci- 

han intervenido en las causas vistas • nos y transeúntes.
en esta Auciencia, desdo el día 24 dei §
pasado Abril hasta la fecha, podran Gaceta de Madrid publica una
percibir sus alcances en la secretaria ? ^6al órden del ministerio de Hacienda 
de gobierno de Ja misma, todos los | disponiendo, de conformidad coa lo 
días laborables, da diez á una hasta j propuesto po/Ja Intervención del Es- 
el 20 de Junio próxima. ’ 1 tado en el Arrendamiento de tabacos,

5 que los presupuestos municipales,pro
piamente aichos, y los documentosE1 secretario del Ayuntamiento de ¿ p^l u c u l o u iu h o s , j 

esta ciudad, interesa la presentación | justificativos de los" 
de doña Catalina Costa, madre de don " 
Francisco F. Costa, fallecido en Cu-

mismos no están
sujetos al timbre del Estado, á excep
ción de las certificaciones de las actas 
de las sesiones en que se hayan vota
do los presupuestes, los cuales debe
rán extenderse en papel del timbre 
de 10 céntimos, clase 12.a, con arre
glo a lo prevenido en el caso 2.° del 
artículo 33 de la vigente ley.

. . . $ Mañana á las diez y media se verá
libres de segunda enseñanza que lo | ante el tribunal del Jurado de esta 
soliciten on la próxima convocatoria | Audiencia, la vista de la causa ios- 
de mas de los dos primeros cursos, y ! truída por el Juzgado de ¡Palma, con-

rasao el día 10 de Abril ikiimo, al ob- * 
jeto de enterarle de un documento que " 
se ha recibido respecto á la herencia i 
de su difunto hijo.

Vistas las consultas elevadas á la | 
superioridad sobre Is manera de efec- | 
tuarse los c-xamenes de los aiumnos a

M.C.D. 2022



La Almudaina 24 de Mayo de 1900 8
tra Juan Muntaner, acusado del deli
to de robo.

Dicho procesado estará defendido 
per el abogado don Francisco Marto- 
rell y representado por el procurador 
don Gabriel Marimón.

Una comisión del limo. Cabildo Ca
tedral, visitó ayer por la mañana al 
señor Alcalde para rogarle con el fin 
de dar mayor realce á la procesión 
del dia del Corpus, procure la asisten
cia á la misma de la Corporación Mu 
nicipai y demás comisiones y cuerpos 
afectos á la misma.

La policía detuvo anteayer á dos 
muchachas que se habían fugado del 
hogar paterno.

A las cinco de la mañana de ayer, 
las fuerzas francas de servicio del Re
gimiento de Baleares número 1, salie
ron á dar un paseo militar, llegando 
hasta la cúspide de los montes deno
minados Na May ana y Coll des Pastós 
situados ambos en las inmediaciones 
del caserío de Génova.

Dichas fuerzas que iban mandadas 
por el teniente coronel don Enrique 
Carlos, regresaron á Palma á las diez 
de la mañana.

El canónigo don Matías Compañy, 
Presidente de las Escuelas Nocturnas 
Gratuitas de San José, nos ha invita
do á la función religiosa que se cele
brará en la iglesia de San Cayetano 
el dia 27 del presente mes y á la dis
tribución de premios entre los alum- 
b o s  que se hayan distinguido por su 
aprovechamiento y asistencia.

Desde hace algunos días se encuen
tra, enfermo nuestro querido amigo 
y colaborador don Félix Escalas.

Hacemos votos para su pronto y 
completo restablecimiento.

Don Pedro Martínez y Rosich repre 
sentante en esta ciudad de la casa 
editorial del señor B. Giner y Aliño 
nos ha remitido un ejemplar de un Por 
mulario Codek  de Abonos, que ade
más de ser una obra sumamente re
comendable á los agricultures y de
más personas que por la ciencia agrí
cola se interesan, constituye una rica 
joya artística-bibliográfica digna de 
los mayores elegios.

Forma un diminuto volumen en 8.® 
prolongada ricamente encuadernado 
en tela con dorados y metido en ele
gante estuche de cartón.

Al felicitar á los editores de tan im- ' 
portante publicación, hacérnosla ex
tensiva á nuestro amigo el señor Mar
tínez, agradeciéndole la atención que 
ha tenido con nosotros.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Son Serve- : 
ra haber detenido y puesto á disposi
ción del Juez municipal de aquella 
villa, á eos sujetos que habían soste
nido una riña resultando ambos con 
distintas comusiones en distintas par
tes del cuerpo.

—La de Puigpunyent da cuenta de 
haber entregado al Juez competente : 
á un sujeto presunto autor de la sus
tracción de un billete de 500 pesetas ! 
á un convecino

Mañana terminará eJ primer perio- I 
do de cobranza de la contribución ' 
rústica, urbana, industrial, de carrua
jes de lujo, alcoholes é impuestos so • ; 
bre casinos y círculos de recreo, co- i 
rrespondientes ai segundo trimestre. í

Con tal motivo el señor Adminia- ¿ 
trador de Hacienda ha dictado una = 
circular advirtiendo A los contribuyen < 
tes que en dicha fecha no hubiesen 
hecho efectivas sus cuotas que podrán 
verificarlo sin recargo durante los 
días desde el 26 al 31 del actual,

í

Con destino á Barcelona salió de
este r uerto ayer tarde á las seis el 
vapci Lulio. llevándose la correspon
dencia, un regular número de pasa- 
jeres y variada carga.

Entre el pasaje figuraba don Rafael 
Blanes acompañado de dos de sus 
simpáticas hijas.

Por Ja guardia municipal fué ayer 
encerrado en el depósito de Capuchi
nos un sujeto por promover escándalo 
en Ja via pública.

Ampliando las noticias que lleva
mos publicadas acerca del viaje de 
recreo del vapor Mallorca para Bar- 
celcna. que tendrá efecto el día 2 de 
Junio á las diez de la noche para re
gresar el martes por la mañana, de
bemos añadir que regirán los siguien
tes precios de ida y vuelta: En 1.a 
clase, 20 pesetas.—En 2.a clase, 12'50 
pesetas. - En 3 a clase, 6‘50 pesetas.

Segadoras de hierro
Se encontrarán en 1* herrería de

JUAN SALLE, BINISALEM

En el Ayuntamiento
Bajo Ja presidencia del alcalde y 

con asistencia de los concejales seño
res Pou, Cumpañy, Marti, García 
Orell, Fuster, Planas, Abrines y Bon- 
nin se reunió anoche el cabildo muni
cipal en sesión ordinaria.

Después de aprobada el acta de la 
sesión anterior, se dió cuenta del ac
ta de posesorio del nuevo secretario 
don José Estade, quien tomó posesión 
de su cargo ante la Corporación, reti- 

i rándose el señor Mcrro.
: A propuesta del señor Presidente se 

acordó conceder un voto de gracias al 
? señor Morro por el celo con que había 

desempeñado interinamente la Secre-
1 taría del Ayuntamiento.

I Después de aprooadas algunas 
cuentas por servicios municipales:

Quedó sobre la mesa el proyecto de 
¿ reforma de las tarifas de arbitrios so- 
| bre permisos para obras.
j Se concedieron algunos permisos 
¿ para obras particulares.

I i

5

¥

Quedó sobre la mesa un dictamen 
de la comisión de Fomento sobra ar
bitrios referentes al emplazamiento de 
calderas.

Se dió cuenta de un oficio del exce
lentísimo señor Gobernador de la pro
vincia, trasladando otro del presiden
te de la Diputación provincial dene
gando al Ayuntamiento el que pue
da intervenir en la gestión provin
cial.

La Corporación se enteró de haber
se fundado en Barcelona, la socie
dad de socorros mútuos Centro Ba
lear.

Se dió lectura á un oficio de los al
bañiles que trabajan por cuenta del 
Ayuntamiento duedo las gracias por 
habérseles concedido la jornada de 
ocho horas de trabajo.

Se dió lectura á un telegrama de la 
Intendencia del Palacio Real dene
gando lo solicitado por la Corpora
ción relativo al Huerto del Rey toda 
vez que los bienes de la corona son 
inalienables.

Quedó sobre la mesa la dimisión 
presentada por el concejal señor Lla- 
dó del cargo de presidente de la comi
sión de beneficencia y sanidad.

El señor Martí hizo algunas pregun
tas á la presidencia pidiendo que fue
ran traidas las cuentas do los gastos 
ocasionados con motivo de las fiestas 
celebradvs en honor de don Jerónimo 
Rosselló y preguntando además si era 
cierto que existia aun pólvora en el 
polvorín de la puerta de Santa Mar
garita, después de lo cual se levantó 
la sesión.

Comisión provincial

Sesión de anteayer
Se abrió bajo la presidencia del se

ñor Socias y con asistencia da los se
ñores Puigdorfila, Amer, Barceló y 
Sans, tomando los siguientes acuer
dos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Se dió cuenta del expediente pro
movido por un recurso interpuesto 
por don Lorenzo Llabrés, vecino de 
SanBellas en alzada de un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa y se 
acordó que para re olverse necesitan 
algunos datos que se solicitarán de
aquel Ayuntamiento y del recurrente.

Se acordó el prohijamiento de va
rios expósitos y admitir en el depar
tamento de dementes del Hospital á 
un vecino de esta ciudad.

Accediendo á lo solicitado por el 
presidente del Cuerpo Auxiliar Ciclis
ta da La Cruz Roja se acordó remitir
le un objeto aitleiico para que sea 
destinado como premio en las carre
ras que dicho cuerpo debe celebrar el 
día 3 de Junio próximo con objeto de 
reunir fondos para atender á la com
pra del material necesario para el 
desempeño de su cometido.

Se acordó, dt» conformidad con los 
contratistas, prorrogar hasta 21 de 
Diciembre las subastas de suministros 
á loa Establecimientos provinciales.

Se enteró la Comisión de una co
municación del Alcalde de San Jnan 
Bautista participando que aquel Ayun 
tamiento na revocado el poder que te
nía conferido á don Nicolás Muntaner 
y Más; y de otra comunicación del 
Exumo señor don José Gómez Imaz 
participando que habiendo sido nom
brado senador vitalicio per S. M. la 
Reina ha cesado por esta causa en la 
representación de la provincia de las 
BaPjares como elegido por ella para 
el mismo cargo; del estado del movi
miento de acogidos en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad; del resumen esta- 
cístico de presos en la cárcel de Au
diencia y de una comunicación del 
Director de dicho estaolecimient© par

ticipando que el día 14 del actual to
mó posesión del cargo de vigilante 
1.® de la cárcel don Felipa Uchen 
Ea cuñanelecto del penal de San
ie ña,

üe acordó el pago de varias cuen
tas por servicios provinciales, y se le
vantó la sesión.

Notas ciclistas
El programa de las carreras que la 

sección de ciclistas de la Cruz Roja 
tiene anunciadas para el dia del 3 pró
ximo Junio es como sigue: 

Desfile, por todos los carreristas. 
Primera carrera,—Militar. 
Segunda id.—Forense.। Tercera id. —Reservada para los se

ñores socios da la Veloz Sport Ba- 
! lear.
1 Cuarta id.—Reservada para los sa-
; ñores socios del Circulo Ciclista.
¿ Quinta id.—Militar.
i Sexta id.—Libre para todos los ci- 5 /av ,-- = »
í distas de Baleares. ! yitimas cotuaeienes

Séptima id.—Equipes. '
Octava id.-Da cinta». = „ , L00ALB8
Cada carrera será de un kilómetro, | .
sean cuatro vueltas de pista. I 10 ^lear' • • • ■ 
Los premios consistirán en objetos l Atvner^ 1L8PaC®la • ■ • 

* ' Obligaciones » 6 por 100 .

Ó

de arte, regalo del Ayuntamiento.Di- ; 
putación, sociedades ciclistas, otras : 
corporaciones y distinguidas persona- 1 
lidades.

Es de esperar que estas carreras 
han de verse muy animadas, dado su 
fin benéfico, además de ser las que ? 
inaugurarán la temporada.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Continúan en Santa Clara dedica
das á la Asunción del Señor. Exposi
ción del Santísimo á las siete de la 
mañana y á las diez y media misa 
cantada por la música y sermón sien
do el orador el M. I. Sr. D. Mateo 
Garau canónigo penitenciario.

Al anochecer rosario, ejercicio del 
mes de María y la reserva.

Otras funciones
En la Catedral se celebrará la pre

sente solemnidad con misa cantada á 
las diez y media, en la cual predicará 
el M. I Sr. D. Lorenzo Moyá canóni
go magistral, concluida la misa ma
yor se cantará la hora canónica,

En la Merced fiesta del Santo Cris
to, con misa cantada á las diez y me 
dia y sermón que dirá el P. Saturnino 
lirios de la Compañía de Jesús. A las 

.. cuatro y media da la tarde corona 
i cantada en honor del Santo Cristo.
? En San Juan de Malta fiesta de la 
; terminación del mes de Mayo, á las 
| siete misa de comunión y á las diez y 
I media misa mayor cantada con ser

món que será el orador el P. Antonio 
López filipense.

En las iglesias parroquiales y de
más templos á las doce del día se can
tará la hora canónica con solemni
dad.

En la iglesia del Santo Hospital por 
la tarde continuará el trecenario a[ 
Santo Cristo de la Sangre.

Visita á la Corte de Maria
En la Merced á la Virgen, su Titu

lar.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Terminan en Santa Clara, exposi
ción á las siete de la mañana, á las 
diez misa cantada y al anochecer 
ejercicio del mes de Mayo, Te-Deum y 
la solemne reserva del Santísimo.

En San Felipe Neri, empezarán á 
los cinco de la tarde en obsequio de 
su Santo fundador, enseguida se can
tarán solemnes maitines y después 
ejercicio del mes de María y acto se
guido se reservará el Santísimo.

Visita á la Corte de Mana
A Nuestra Señora de Belen, en el 

Hospital.

Querer es poder
Y el que quiera se pueda curar pa

gando después de curado. Curación de 
cualquier mal venéreo ó sifilítico. Pa
ra detalles léase en 4.a pág. «Milagro
sos corfites é inyección anti-venéreos 
y Roob anu-sifiliüco COSTANZL»

I

Sociedad Agricoia Industrial y 
Comercia! de Manacor.

Por acuerdo de la Comisión liqui- | 
dadora de la misma se señala el día | 
31 del corriente á las 12 de su maña- 3 
na en el local social (Danús 1), para 
la venta en pública subasta de los te- f 
rrenos, edificios y maquinaria de su i 
propiedad sitos en la villa de Mana- í 
cor, por medio de pujas á la llana si t 
la postura acomoda.

El pliego de condiciones y demás | 
datos se hallarán de manifiestoen ca- | 
sa del señor Vocal de la comisión li- i 
quidadora don Antonio Juan Marroig, ] 
calle Hostales n.° 19, todos los días I 
laborables de 9 á 1.
Palma 15 de Mayo de 1900.—P.E. I 
Comisión liquidadora.—El Presidente, | 
Eugenio Losada.

i I i

I

* » 5 por 100 .
So b c -b Municipales , . , 
Isleñas.
F^rro-Oarriles de Mallorca, 
Alumbrado por Gas. , , 
Unión Comercial . . .

VALOEE8 PÚBUC<F
Madrid 23 Mayo.

Interior, . a । , , , 
Exterior..
Amorfizable . , . , , 
Cubas 1886 .....................
Cubas Nuevas 1890. . .
Aduanas ..........................

de KepaSs, . , .
Tabeóos,
Francos
Libras . , . . . ,

Barcelona 23 de Mayo.
Interior
Exterior...........................
Amortizable.....................
Cubas ...............................
Cubas 1890.........................
Filipinas..........................
Coloniales..........................
Nortes...............................
Franelas..........................
París...............................
Francos ..........................
Alicantes..........................

105
90 

224 
104
101
35 
51
44
57 

100

co 
50 
CO 
00
00 
50 
00 
50
(0 
00

69
75
76
81
68 

0C0 
494 
409

24
31

15
50
70
50
00
00
00
50
40
35

69
CO
77
82
68
00

118
62
00
73
00
83

40 
CO .
25
00 i
87 : 
00
00
50 
00
50 
00
95

Ayer tiramos y reparti
mos á nuestros suscripto -, , - .e r § negro número 9, entresuelo, de 10 de
res una segunda edición de |la mañana á 2 de ia tarde.P — —   ■ — - -  

^Imuiaina. ISLEÑA MARÍTIMA
Co mpa ñ ía  Ma l l o r q u ín a  d e Va po r e s

rs F» a  g ViaÍe de ida y suelta entre Palma y
i I Alicante.

(n« x i \ I Con el buen deseo de dar facilida-(oe nuestro servicio part,cu/or) d6a á la8 muchas p6raona3
Diversas noticias § mostrado interés de pasar á Alicante, 
Madrid 23 á las 2‘15 t 6 COn motivo de S3r víslble desde dicho 

Pn ni • - e I PUDt0 61 toíal EcliP86 áQ Sol, que de-i ° de mmiatrí?s ce- I be tener lugar el 28 de los corrientes,
lebrado bajo la presidencia de | esta Empresa ha resuelto, hacer una 
S. M. la Reina, el señor Silvela ! rebaja de cincuenta por ciento sobre
informó á ésta de los acuerdos 
tomados en el consejo celebrado 
en la Presidencia.

El estado de las cosechas es 
bueno.

Ha sido firmado el pase á la re
serva del contralmirante señor 
Dueñas.

El señor Motta ha sido nom
brado director de los astilleros 
del Nervión; el señor Lacerda 
fiscal del tribunal militar supre
mo, y el señor Rodríguez Rivera 
presidente de la jnnta de la Cria 
Caballar.

A las seis de la tarde de hoy 
debe reunirse el Directorio de las 
Cámaras de Comercio.

Telegrafían de Pretoria que 
los boers están resueltos á conti
nuar la guerra pues considerar 
inaceptables las condiciones que 
les ofrece Inglaterra para la ce
lebración de la paz.

La guerra según un correspon
sal

Madrid 23 á las 4 t.
El corresponsal del ^era'd en 

Pretoria cree que la guerra ter
minará antes de dos meses.

Dice que la mayoría de los 
boers están cansados, pero de- 
ieederán Pretoria.

Insolvencía.-Emfgrando
Madrid 23 á las 4‘10 t.

El presidente Kruger ha pues
to todas sus fincas á nombre de 
sus amigos para evitar la confis
cación.

Las familias de los funciona
rios boers se embarcaron en un 
vapor alemán.

Corren rumores de que tam
bién se ha embarcado el presiden
te Setejn.

Mencheta

mies as
de la madrugada.

i

I

| 
I

Vara de Rey.-La paz
Madrid 23 á las 7‘30n-

El Ayuntamiento de Valencia 
ha concedido 250 pesetas para el 
monumento al general Vara de 
Rey.

Mr. Kruger ha desmentido 
que el Transvaal pidiese la paz.

Acerco ia paz
Madrid 23 á las 5‘501.

Dicen de Washington que el 
gobierno de la Oasa Blanca no 
ha recibido ninguna invitación 
oficial para que influyera con los 
firmantes de la conferencia del 
Haya para pedir la paz para el 
Africa y que se ha desistido de 
entablar relaciones con los dele
gados boers.

Mencheta.

Union Comercial
Vieje extraordinario y de recreo á 

Barcelona por el rápido vapor

Mallorca
los días de Pascua en que se verifican 
corridas de toros por las cuadrillas da

Bombita, Velazco y Domingain,
Salida de Palma. — ¡Sábado 2 Junio 

á las 10 de la noche.
Salida de Barcelona.—Lunes 4 Ju

nio á la noche.
Precios de ida y vuelta

20 Pesetas en Cámara de 1.a—12‘50 
id. en 2.*-6‘50 id. en 3 a

Se despachan los pasajes—Monte- 

los precios ordinarios, en los billetes 
de ida y vuelta del viaja que del 26 
al 29 verificará á dicho punto uno de 
sus acreditados vapores, concediendo 
además alojamiento á bordo sin re
cargo alguno por tal concepto, donde 
para mayor comodidad habrá serví • 
cío de restaurant á ios precios que or
dinariamente rigen en los vapores de 
dicha Compañía.

Tarifa de pasajes de ida y vuelta 
sin manutención.

1.a cámara, pesetas 30.
2 a id. id. 20.
Para informes: Oficinas de la Isle

ña Marítima—Palacio, 26—Palma.

Gran almacén 
de papeles pintados

DB

JAIME HERNANDEZ
Sucursal de Barcelona calle Canuda 28

Gran competencia
Papeles desde 1 real y medio el ro

llo á 100.
Arrimaderos mates á 5 rs. rollo.
Fondos liso desde 5 rs. rollo.

Lá colocación á real el rollo
También se hacen cielos rasos de 

tela. La casa hace todas clases de 
trabajos en pintura en todos los ade
lantos que existen en Barcelona, tan
to en trabajos al cristal como en arte 
decorativas. La casa responde de tj- 
dos sus trabajos.

Gran competencia, San Miguel 21, 
Palma. — Muestruarios á domicilio.

M.C.D. 2022
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Esta casa deseosa de complacer á su numerosa y distinguida clientela acaba de montar las nuevas secciones 

Camisería, Corbatería, Bisutería, Sombrillas, Para-soles, Sombrerería y Gorras 

ESPECIALIDAD EN TELAS BLANCAS
Sedería, Alpacas, Lanería, Lencería, Mantelería, Pañolería, Cortinajes, Alfombras, Tapetes, Yutes, Damascos, Géneros de punto, Objetos del 

Japón, Driles para trajes de Caballero y Un sin número de objetos propios para REGALO.

 SECCIÓN DE GANGAS —■_
200 Piezas Batista á 10 Reales corte.—1.000 docenas Pañuelos hilo puro á 12 Reales docena.—Piezas madapolam á 12 Reales pieza.—Cortes 

semi hilo, Rico surtido á 12 Reales corte.

V

T

JEquipos para Novios y Canastillas

N

R R R

R R R s
s <♦ <♦

MILAGROSOS CONFITES DROni ICTOS TT OIó inyeedón antivenéreos y rose antlslfilítiee ■ ® ® ®

COSTANZl DBLA . XXÜX UÜlM
. MllMymikedeaslebTMaáeeBtiicis, de»- FatmaCia Sliafía J»

. ohb fr.FTíafi FiTiC i® veril ti vriA9' «a * '-w

A. SALYATICOSTMZI
Diputación, 435, Bareel*

^sés ¿e asa larga eipsilsacia aa has «caven •
eide y csrtifmás qaa para c^rer radíeelaasata Escudillers 8-BarcelonaLs extrefiisoiantea urat?8>s (estreches), tí/jo 
blansQ da las mujeres, ayeniUi», oateires de Ja 
v.jlga, cáleuhs, retenciones de orina, escaso- , - , -------- ,
ría uretrales, purgaciózi reciente ó cróntos. ge- í PolVOS de la infa^Cia 
ta militar y demás kfeecienes g»^t» urina- ? _ »

(Fosfato ae cal asimilable) 
, La is&dpe que sHa y el niño desde qu<a principia & temar alísente 
dab^B usar el Fosfato de cal asimilable de Suaña que mejora las 
senéicioBss á la lacha, robusteciendo al niño y facilitando su dentición 
Frasco 10 raMae.

Fosfo-Maltina de Suaña

Las perasasg nervioeag s e -í ity>p?fi»ioBabDs -nerem mb
el rae le ha Gotas aBtíaaptsKódicas áo Baísñ», Fragcs 1 peseta.

yiaa, e ® bey Míb gr<B9 que
les «osfihs ó iayseción Costas il. T&mbiéB esi- 
tificaa tes para amr csalqQiar «Bfsrisedai 
sifilUica, en vista de gao si lUde y el Hescu- 
rb eon ¿añbas para la salsd, sada msjer quís

Curánss, con el ^Linimento SecantelAnti-Herpétieo 1 - leeiei»■

ROVER- . *. - wx. -- —
Vreniiado en li;Ix)oslción‘ai6xieal IX .Sosgrese^ _

. L lateriadeialjde Hiélese y Demografía 513

el ResbSSoatmi. Pesa 20 sólo eura radiQalaoDta Ir  íifUa. aiso que 
estriba los malas efeetes qa@ produceD e^tas sabstincías. Ei inventor 
A. Salvati Casiansi, «alk Diputasiéa, 135, Barc$lona,gaguio del bsaa 
éxito da estes específicos mediaste el tiste especial con 61, sdicite á 
loa iacrSÓBlss ol p&go ana V‘i curados. Precio és la isyeccióo, pese
tas 4. Oo^fitsa aativesórsos para quienes no quieren sea? iayejiones 
pesetas 5. Raob aitiAfiiítieo, pesetea 4. Para pro vineles eñarfir sesa^ 
tsa 1. DickJs Biodicament'S están de veíta sn Vdas las busilis Ja?, 
macias. Es P JmR da talleres o 1& termacia Csatral de Ignacio For- 
k zs 8err&, Jaime II, 21.

CASA PERELLO

Poíerose reconstituyente asad® coa éxito en la anecia debili
dad, depticióa áifíúl, Frmo 3 pesetea.

Catar 3, Coqueluche, Tofiferi aa
Se cura con ei Jarabe de Castanea Yesca de Sruana, Fíésoo 6 

realesi. '

Pillee prespedos de tojas e^sp^uhs
D pósito sa pelma; gfñ*r Sárs^a F .nnaceutice, Brc-sea 9 y 

ib  viute d* Fí«u, FAimecia.
I

GRAN MARCA

m
PIANOS

t o d o s  a  c u e r d a s  c r u z a d a s

La primera y tísica ftbr'ca ospentla que ha 
presentado los mejeres Piases hasta el éía ha
biendo sido reconoció's como teles por ts^oa los 
mejores pianistas ce la C ite, ds la PeBÍzsula y 
de este plaza y la que es lo positivo y rassoasa ■

ÍMi'OTKMIA d e b il id a d g e n i
t a l , «SPERMATO- 
BREA Y ESTERILI
DAD.

biliáa i ofrece mas ventajas, asegurando todos >0* pisaos.
A ém?s los siguientes: Estela Bernareggi, Charrier, Harat
To .a p siona que alquile uno do les cítalos pianos, por la canti

dad qne 80 estipule en 2, 8 ó 4 años, se le Regalará el sisme al Ven 
cimiento del contrato.—Precios e’onómico?.

Tsmbien se aíqaiiae usados y Armoaiums 

Armoniums y toda clase de instrumentos 
¿E ADMITES f UNOS USa DOS CON NUEVOS

Nota,— 8a hacen teda clase de reparaciones en máquinas y tecla
dos hasta dí jarlos soso nuevos.
MÚSICA EN TODOS GÉNEROS Y EDICIONES

Unión, 19"Palma

Curación rápí£a cor la mesb^ia Pomada fortificante de Ro
dríguez de los Río s . Es  issísaf-ivé y io #e ®3 5feotes maravillws 
a$s?ie 1» primera frieciSn. sicaeia se demuestra por hfiíif’&l gg 
teatimeides y pt? h Ss? b íí® aprobada psr el Consejo da S^nided de 
Italia. Días poetes hete en ted^a tes prieeipales farmacias y ¡iregu*.

; 5 carree p^ávia lihrssss. Sepasitarie en Palma, oiiw 
Fár^Lí áánco, Harina, 84 y 86.

fueres TrnsaíHitiecs de Hijo ie J. Jover Sim
El velos buque á v&per

Jover Serra
Síllrá dd psirto de Barc&lona dirictamsnte sis sacalas para ios 

de Habana, Saatiago de Cuba y Cíesfasgcs, en la primera qgissesa de
J.nio. • '

Ááasit catga y p&a je para diehes puntes.
Dsspaehe: Oficinas dele «Isleña Marítima», Palacio número 26— 

Ffelma.

Tipo-litografía de Amengual y Muntaner
----------------------------   |t

61 ^yap Fí)^ qaa siis ge ggy e» eeta lila para si ú-aUai^at» de 
tais prodaiciós hurpéttea en ^u^Igaíor sitie qsc as presenta y por 

antigua qas asa; hace ddaaparsasr el pitar qee tente relíete deyrl- 
visad» á la piel csfír sa as estáte ñor asi.

Baeeáie segar© y rápite para Is cirasián <e las uls^racionís sim- 
pl 6 da la pi$l, estrifslitez da te ®isma, erasoira^a, ete., ate.
DEPÓSITO GENERAL: FeRMACIA DE LAS COPlS 1$

PLAZA Oí moma MAURA

CATARROS
- - - ^3*7 . -'^7 . - . - * v »- . • - ■ -» 44L*&XQría VS

Bi Dqdíh crónicis y teses perlincis
Sí aura cea $1 Itesr brea EOVM, aprobaáe y rHemeidade ptr la 

Atados:te d# Meiiciaa de P&l®a.

CUATRO RSALHS FRASCO
juerak Firim is I» Cipilu, Pm je iitoiii Biim-Fá IHI

Viuda de E. Banqué
Gran depósito de lee tm¿ acreditabas 21Íquines para coser

Wertheim, Pfaff y Estrella
Veste á ptez>s ¿ssáe 5 reales seíSiSals* en aislante.

iteprasantecien axetesiya ás lss sis rival Méqaissa de hucar esleata

CLAES
VENTA k PLAZOS

Colón 34. Palma
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